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20001 31 03 003 2018 00221 00 

15 DIC 2S12.1. 

El demandado solicita el levantamiento de embargo existente sobre la cuenta de 
ahorro 63427526153 de la entidad Bancolombia. 

Advierte el Despacho que el ejecutado realiza a nombre propio estas actuaciones, 
muy a pesar de que el ejecutado no acredita la calidad de abogado, lo que implica 
que carece derecho de postulación para actuar en un proceso ejecutivo de mayor 
cuantía, no puede litigar en causa propia, la intervención judicial procesal se 
halla restringida por el estatuto del abogado de conformidad al Decreto 196 de 
1971 Art. 25. 

De allí que se explique que la intervención judicial procesal se halle restringida 
por el estatuto de la abogacía (D. 196 de 1971) a los abogados titulados, 
dejándose excepciones que, por este carácter, son de interpretación restrictiva. 

Unas de ellas se encuentra la salvedad contenida en el artículo 28 del mismo 
decreto, que plantea: "por excepción se podrá litigar en causa propia sin ser 
abogado inscrito, en los siguientes casos: las que se limitan al derecho de petición 
y acciones públicas, a la conciliación y a los procesos laborales de única 
instancia, en los procesos de mínima cuantía", y actos de oposición (Art. 28 
ibídem). 

Porque entiende el legislador que son actuaciones que por la simplificación de su 
trámite, su escaso valor o urgencia, se estima suficiente o necesario que sea la 
misma persona interesada la que previa evaluación de la situación, pueda 
determinar la asunción de su propia defensa. En efecto, el Código General del 
Proceso exige en el artículo 73 de su estatuto el deber de que "las personas que 
hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 

Sin embargo, de la lectura de la petición se observa que el ejecutado alega 
vulneración al derecho al mínimo vital, toda vez que los ingresos son recibidos en 
la cuenta bancaria referencia, y presuntamente son retenidos algunos saldos, 
solicitando la devolución de ellos. 

Antes las anteriores alegaciones, debe decirse que la excepción de 
constitucionalidad como parte del control de constitucionalidad fue creada con 
el fin de garantizar que el ordenamiento jurídico colombiano esté ajustado al 
Estado social y democrático de derecho y a la supremacía constitucional. Por ello 
su creación se produjo con el propósito de salvaguardar los postulados 
constitucionales de supremacía de la Constitución y así impedir que ese poder 
exorbitante sea colocado al servicio de intereses diferentes de los de la 
comunidad. 
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Vladimiro NirRÁ;1105 MEZA ieriala que «La excepción no es más que una razón. 

e'ilDercres-una-raZóif dé-tá'diyariión distinta de la defensa» (1994, pp. 170-171). 
Eiraotras 'I) a ras, a rase no 9s más que un giro retórico orientado a 

.,subrayar.—la-.supremacia-eartálitucional. Por consiguiente, no se plantea como' 
una garántiá fundamental ciudadana en la forma de excepción. Por lo anterior, y 
teniendo en ' cuenta.klubt-Illéíecutado, alega una presunta vulneración a sus 
derechos fundamentales, procederá el Despacho a estudiar la solicitud. 

Obsérvese que el artículo 597 del CGP, establece los casos en los cuales se 
levantará el embargo y secuestro de bienes, sin .que dentro de alguna de las 
causales se encuentre inmersa la ca-usal invocada por el demandado. 

Así mismo, en los artículos 599 y siguientes del CGP, tampoco encuentra recibo 
la solicitud, en tanto en ninguna de las premisas normativas que permiten el 
levantamiento de émbargo y secuestro, se cumple a cabalidad puesto que, no ha 
solicitado o prestado caución como lo ordena el dárticulo•602 del CGP. 

k 

• 

De igual manera debe decirse que, del expediente que se tuvo a la vista, no 
consta retención de dinero algún en la cuenta, pues, la entidad BANCOLOMBIA 
informo a este Despacho lo siguiente: 

De igual 'manera, documento aportado exige una clave que se desconoce, 
impidiendo verificar el contenido del documento. 

- Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 

CUESTION UNICA. No acceder a la solicitud de levantamiento de medida 
cautelar, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Juez, 

00.0CUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

En estado No. 	 Hoy 	  
_se notificó a las partes el auto que antecede (Art. 
10C etel r t D 
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